
aciendo uso de la Regalía, privi-
legio que tenía la Corona sobre
la disciplina de la lglesia Católi-

ca, el Rey de España dicta dos Reales

Cédulas en el siglo XVIII para poner
orden en Ias procesiones de

Semana Santa.
A lo largo del texto y a

través de las prohibiciones
que se refieren, puede ha-
cerse una idea el investiga
dor de cuáles eran las cos-
tumbres piadosas de siglcls
pasados.

La primera de las Reales
Cédulas que data del añr,
1171, dada pues por Carlos
III. hace referencia al re-
curso que 1e ha llegado dc
manos del obispo de PIa-
sencia y que textualmente
pone de manifiesto "Lo.i
pecados de Legos ... de ha-
yer Penitentes de Sangre, ó
Disciplinantes, y Empola-
dos en las ¡trocesiones de

Semana Santa. en las de la
Cruz de Ma¡"o, 1, en ctlgu-
nas otras rogcttit:as..."

A iuicio del obispo que
plantea e1 recurso y del
monarca que trata de poner
orden ante estos pecados
de legos. todas estas mani-
festaciones tradicionales cle

la piedad popular no hacían
sino derivar esa piedacl
"siryiendr:¡ solo en lugar
cle educrtc:ión, y de com-
punción, de desprecio pa-
ra los prudentes de diver-
sión, y gritería para los Mucltur:ht¡s, y

de asombro, t-on,fusión 
'- 

miedo ¡tara
los l'{inos y Mugeres". En el espíritu
iiustrado ciel monarca, el perjuicio no
sóio se encaminaba al público por el
mal ejemplo que daban. sino. y en pri-
mer lugar al propio disciplinante:
"... Y otros fitles aún mús per.jutl.ir:iules
suelen clirigirse a lo.E que las hac'en, y-

tto al buen e.jemplo, 1, ii la erpiación
de sus pecados" .

También prohibía esta Real Cédula

Semana Santa

las procesiones noctui'nas por conside-
rar que su ambiente propiciaba más el
pecado que la práctica de la piedad:
"En segundct punfo erclanta contra las
Pt'c¡r'csiottes dc Nochc. por ser uttil

sentina de pecaclos, ett que lo gente jo-
ven, y toda la dentás t'iciada se sale de
la conr:ttrrencia, :, de la,s tinieblas pa-
ra ntucltos desordenes, t .fines reytro-
baclos, que no pueden impedir las .Ius-
ticias aún siendo zelosos" .

La tercera de las costumbres que se

trataba de eradlcar por decreto era la
de bailar delante de las imágenes el día
de su festividad. generalmente en el
atrio de las catedraies e iglesias: "Eir
el punto tercero expu.so la costuntbre ó

cc.trruptela de ba1:lar los días de Fiesta

delante de alguna Imagen ii r¡ue se pre-
tende dor culto en aquel día, o bien an

su atrio, Ó Cementerio, o qLLando no se

perntite ('n estos sitios, sacánd.ola d la
Pla-.a pública c:on las in-
signias de CrLtz, Pendon I
Capa Plutial, .v' ltociendo
itllí sus bayles, (on que se

entiencle, no sólo c'ohones-
t¿d¿ l0 irretcrcntia. sino
t ()n\'(1'l¡dLt ett Lttl AClo PiLt-
doso,y de devociótt".

El cuarto punto eviden-
cia esa intervención decidi-
cla de la corona en la disci-
plina de ias cuestiones de
la iglesia, recordando ia
obligatoriedad de la obser-
rurcia del precepto domi-
nical de no trabajar, salvo
los que disfrutaban de dis-
pensa expresa.

En 1780 Carlos III te-
niendo noticia de los de-
sórdenes liue se habían
producido en la procesión
del Corpus de ese año en
Madrid, retoma Ia Reai Cé-
dula que ya dictase en ese
sentido. recordando a los
" mu\ Reyerenclos Ar:t¡-
bis¡tos. Reyerendos Obis-
¡tos, Párrocos, Prelddos
Ec:lesiásticos, Seculare s y
Regulares, ¡, tlemás perso-
ttas Eclesiástícas de esÍos
tnis Reynos...". la prohibi-
ción expresa de que en lo
sucesivo cesaren las repre-
sentaciones de gigantclnes,

gi-gantillas y tarascas.
En opinión del monarca "estas e.y-

presiones" nc¡ sólo no autorizal:¡an la
Procesititt y el culto al Santísimo Sa-
L rAmL'tll(t, .tittc, qtte 5U COilCU¡ ren( ¡Lt

causaba no pocas ittcidencias, por lo
t ual tto .¡e ttsttbun (tt Rt)il1(1, ni t'tt ntu-
L'hos de los prutcipnles pueblos de Es-
paña, pues sólo sert,íatt plffa aumentar
el desorden y clístraer, o resfi"iar la de-
t'ociótt de la Magestad Dit;ina". I
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